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TARDÍA DE PRÉCItíS DE SUSCRIPCIÓN

PW> aerá l^deían^do, no adi^ltiét^doae «ello i 
de Correos.

Madrid. V . . i .  . • . J ÜnntéB. . . . • . 5 pesetas*
ppovlnctas, . , . . . ;  ̂ . Un trimestre. . , 20 >
Posesiones de África.. . .  Un trimestre. . « 30 »
C^ranjero. Un trimestre. . . 45 >

RBDAOOnSk T ADUIMISTRAOldK
CABMEX, N Ím . 29.

M m m po mumItOf 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
Teda InserdóB cuyo Importe exceda d« 126 pesetas el 10 por 100 

Idem id. de 260 id. el 20 por ICO
Idem id. de 2.600 id. el 30 por 100
Idem id. de 6.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifá especial.

 S U M A R I O

Minlsiefio de Gracia y Justicia:
Béal decreto indulftxndo d ljconardo Due

ñas Dkm 4^ tu cm rtá  parte de la pena 
q m  le quodm par cumplir.

Otro conmutando la pei/id que les fué im* 
pm sta  4  h s procesados Sorafin Primo y  
Primo y  tres fHd^.

' '-íí' . ■ . »' .  ̂ :
Otro cónmutmdo por destierro el resto, de 

lás penas le quedan por cumplir a l 
procesado At^elmo Máriin iernándes.

Otro ly^nm^n&o por ídem él idem de ¡a 
idém qúé h q ^ed a p ó r cumplir al proce
sado Blas Benito Gómez,

Otro indultando d Nicolás Marinas Omd^ 
ña del resto de la pena que le falta por 
cumplir.

Otro conmutando por la de seis, meses y u n  
día de prisión correceionaly la pena im
puesta d Pscolásticá Büillerma Nüñez 
Ctemente, ' "■ ' '''

Ministerio de la Gobernación:

Real decreto promoviendo ál empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos^ d D, Arturo de Sali
nas MedinMa y Gogénola, '

Otro promoviendo a l ídem de id,, id, de 
cuarta clase del Cuerpo de Correos, en 
situación de licenéia ilimitada, d D. Fer
nando Aguirre y Navarro,

Otro promoviendo al idem de id, id, dé 
cuarta clase del Cuerpo de Correos, d don 
Francisco do la Fuente y  Ruiz,

Administración Central.

E sta  do,—Asuntos Contenciosos.—Ánww-

ciando - él fallecimiento en T ú n ^  de la 
súbdita española Josefa Navarro Euiz,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Disponiendo se publiquen el cuadro de 
estadística de las oposiciones d Cátedras 
Auxiliarías y Escuelas, verificadas 4 e  
Eneró d Diciembre de 1908, y las listaos 
de los individuos qué han actuado como 
Jueces dé Tribunales y de los que han 
sido nombrados Murante él año 1908,

A n e x o  1»® — O b s e r v a t o r io  b e  M a d rid . 
S u b a s t a s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
cia !;.— A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l. —  
A n u n c io s  o é i c í a l e s .—S a n t o r a l .— E s
p e c t á c u lo s .

A n ex o  2.®—E dictos.—Cu a d r o s  e s t a d ís *̂ 
tico s.

A n ex o  3.® — T r ib u n a l  S u pr e m o , Sa la  
DE lo Civ il .—P líepo 23.

PARTE OFICIAL

PRESIM llA íE i DE HMSTROS

S. M. el R e y  D. Alfonso XUI (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y  
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

IMISraiO DE GRACIA Y JllSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Leonar
do Dueñas Díaz, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
que le queda por cum plir de la pena de 
quince años de reclusión temporal á que 
fué condenado por la Audiencia de Pam 
plona en causa por homicidio:

Considerando que el penado lleva ex
tinguida más de la mitad de la condena, 
observando buena conducía y d a n d o  
pruebas de arrepentimiento, y que la 
parte  perjudicada ha otorgado su per* 
iWff;

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Leonardo Dueñas 
Díaz de la cuarta parte de la pena que le 
queda por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dóce de Marzo de 
mil novecientos ííUefé.

ALPQNSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan im ada Losada.

Visto el expediente instruido con mo- 
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Sevilla, con arreglo al artícu
lo 2.® del Código Penal, proponiendo que 
las tres penas de dos años, cuatro meses 
y un día de presidio correccional impues
tas á cada uno de los procesados Serafín 
Primo Primo, Fernando Arias Noguero, 
Francisco Castaño Pegue y Antonio To
más Sobrino, por tres delitos de hurto, se 
conmute por la  correspondiente á un 
solo delito?

Oonsiderando que de la rigurosa apli
cación de las prescri|rcioa©B lê jfsdegrj re

sulta notablemente excesiva la pena, aten
dido al ínfimo daño causado por los d e 
litos, y que los reos observan buena con
ducta y dan pruebas de arrepentimiento;

Vista la loy de 18 de Ju n io  de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerde con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las tres penas de 
dos años, cuatro meses y un día de pre
sidio correccional, impuestas á cada uno 
de los procesados Serafín Prim o y P ri
mo, Fernando Arias Noguero, Francisco 
Castaño Pegue y Antonio Tomás Sobri
no, por la correspondiente á un solo de
lito, ó sea por la de dos años, cuatro me
ses y un día de presidio correccional á  
cada uno.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaaa im ada Lasada.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Anselmo Mar* 
tín Fernández, en súplica de que se le inn 
didte ó ccrumutt por desiéwraro éi resto dSs
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las penas de cuatro años, nueve meses y 
once días de prisión correccional, y cua
tro años, dos meses y un día de la misma 
pena, á que fué condenado por la Audien
cia de Avila en causa por dos delitos de 
amenazas:

Considerando que los delitos no produ
jeron daño material, el tiempo que lleva 
©1 penado sufriendo condena, su buena 
conducta, y que las partes ofendidas no 
se oponen á la gracia impetrada;

Vista la ley de 18 d© Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la graciado indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en conmutar por seis años de 
destierro, á la distancia de 25 kilómetros 
del punto donde cometió el delito, el res
to de las penas que le quedan por cumplir 
al reo, y que le fueron impuestas en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Parado  á doce de Marzo de 
mib novecientos nueve.

ALFONSO.
SI Ministro 4& GraQÍ  ̂y J

Jian Armada Losada.

Visto el expedienté instruido con moti
vo de instancia elevada por Blas Benito 
Gómez, en súplica de que se 1© indulte ó 
conmute por destierro el resto que lo que
da por cum plir de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Soria, en causa por disparó 
d© arm a de fuégo contra persona deter
minada;

Teniendo en cuenta la avanzada edad 
del reo, el poco tiempo que le resta por 
cumplir su condena, y que la parte per
judicada no se opone á la concesión de la 
gracia solicitada;

Vista la ley de 18 de Junio dé 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro, á 25 kilómetros de distancia 
del punto donde cometió el delito, el res
to de la pena que le queda por cumplir á 
Blas Benito Gómez, y que le fué impuesta 
en  la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en' Palacio á doce de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
ElIMinistro de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada.

Visto el expediente instruido oonmoti- 
. TO de instanciíi elevada, por Nicolás Mari- 
Boa Omaña, en súplica de que se 1© indul
ta del reato de 1© pena de tr<̂ s años, seis 
Ineses y veintiún días de prisión correc

cional á que fué condenado por la Au
diencia de Oviedo, en causa por delito de 
abusos deshonestos;

Teniendo en cuenta los buenos ante
cedentes del penado, el tiempo que lleva 
sufriendo condena y el perdón de la par
te ofendida;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformúndome, con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Marinas 
Omaña, del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
m il novecientos, nueve.

AXFONSO.
BIMÜBistro de Gracia y Justicia,

Juan ArmaéajLoEada.

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada per la  Audien
cia de Cuenca, proponiendo^ con arreglo 
á 1q prevenido en el artículo 2.® del Có
digo Penal,, se conmute por otra más leve 
la pena de dos años, ocho meses y once 
días de prisión correccional impuesta á 
Escolástica Guillerma Núñez Clemente, 
por dicha Audiencia, en causa por delito 
de atentado á la Autoridad:

Considerando la naturaleza del hecho, 
las circunstancias que concurrieron en el 
mismOy los móviles que impulsaron á la 
reo á realizarlo, y la buena conducta ob
servada por aquélla, antes y después de 
cometer el delito;
s Vista la ley de 18 de Junio úe 1870, que 

reguló el ejercicio de la  gracia de indulto;
De acuerdo con lo propuesto por la 

Sala senlenoiadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

V©ngo en conmutar, por la de. seis me
ses y un día de prisión correccional, la 
pena impuesta á Escolástica Guillerm a 
Núñez Clemente, en la causa desque se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miniitro do Gmcia y Justicia,

Juan Armada Losada.

MlíSTEMO M LA GOMtmCIél

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 26 del Reglamento de 15 de Fe
brero de.l898 y en el Real de'creto do 5 
de Diciembre de 1899 , y á propuesta del 
Ministro d© la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe  
de Administración de tercera clasQ del 
Cuerpo de Correos, á D. Arturo do Sali
nas Mecliniila y Gogénoia, en lâ  vacante 
producida por defunción de D. Pedro Ló
pez Alonso.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miniatro de la Gobernación,

h m  la Ciorva y PiítaieL

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 26 y 36 del Reglamento de 15 
de Febrero de 1898 y en el'Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta 
del Ministro dé la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Je fe  
de A d m in is tra c ió n  de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos, en situación de licen
cia ilimitada,, á D. Fernand¡o Aguirre y 
Navarro. .

Dado en Palacio á doce dé Marzo de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro d© la Gobernación.

lu n  ie la SicrTa y fe&añtl.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglapieiítp de 15 de F#- 
brero de 1898 y en el Real decreto de 5 de 
Diciembre de 1899, y á propuesta del Mi
nistro do la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de. cuarta clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Francisco de la  
Fuente y Ruiz, en la vacante que resulta  
por ascenso de D. Arturo de Salinas Me- 
diniila y Gogénoia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO-
El Ministro d« U Gobernación,

Jnaii d6 .la Cierva y PeñaSel.
  ___

'  -----

iDSBBTMCIfiS CEMÜ

MINISTERIO:‘DE ESTADO

A s u la í.a » c o.ia t  e n e i  o s o s.
El Cónsul de España en Túnez partic i

pa á este Ministerio el faUecimiento de 
la. súbdita española Josefa Navarro Ruiz, 
de veintidós años, natural de Ubrique, 
ocurrido el 20 de Febrero último, en el 
H ospital francés.

Madrid, 9 de Marzo de 1909 ,,==E1 Subse
cretario, E l Marqués de Herrara.

/IINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUGA
Y BELLAS A R JE S

S ulb s e c r  etífcTÍ»é
Para dar onxnpliiniento á la 

ción 8.* de la Real orden d© 22 d© A b ^  
de 190T, esta Subsecretaría ha d l^ t l v O
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que se inserte en la G aceta  la estadística 
de las oposiciones á cátedras, auxiliarías 
y escuélas» verificadas desde el 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre de 1908, según 
los datos remitidos á esta Sección por los 
Presidentes de los Tribunales de Oposi
ciones (1), así como también la lista de 
los individuos que han actuado cómo Jue
ces de Tribunales y de los que han sido 
nombrados durante el año 1908.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1909.=E1 Subsecreta
rio, Silió.

Lista dé los individuos qué han sido nom- 
brados Jueces durante el año 1908, para  
formar parte de Tr ibunales de oposición d 
Cátedras, Escuelas y Auxiliarías*

Sres. Abela y Sáinz de Andino, D. R u 
fino.

Acebedo y Cálfeja, D. Valentín. 
Afaba, D. Leopoldo.
Aguado, D. Sebastián.
Aguayo, D. José.
Aguyó de la Escosúrá, D. Ven

tura.
Aguilar y Cuadrado, D. Miguel. 
Aguilera; D. Jbsé.
Aguilera y Pineda, D. Juan. 
Alapont ó Ibáñez, D. José. 
Albiñaña Rodríguez, D. José. 
Alemaiiy, D. Mánueíl 
AlfOhsetti Lorenzo, D. José. 
Algarra, I>. Ricardo.
Alegríá y Corral, D. Julio. 
Almodórar, D. Vicente.
Alonso Andrés, D. Narciso, 
Alonso Cortés, D. Antonio. 
Alonso Patín, D. Tibiírcio.
Alonso Sañudo, D. Manüel. 
Alonso Tomás, D. Jóse.
Altaíriita y Véá, D. Rafael.' 
Alvarez, D. Braulio.
Alvarez, D. Emilio.
Alvarez, D. Manuel.
Alvarez, D. Ramón.
Alvarez Amandi, D. Justó. 
Alvarez Aravaca; D. Mariano. 
Alvarez Blanco, D. Ródrigo. 
Alvarez de Cióhfüegos; D. Al

berto.
Alvarez Dumoiít, D. César. 
Alvarez y Gónzáléz, D. Melquía

des.
AiVaVei Morét,' DI LuiS.
Alvarez Palacios; Di Gregorio. 
Alvarez Sereis, D. Rafael.
Alvarez Véjandi, D. José María. 
Amador, D. Mariano.
Amát y Bruguida, D. Bartolomé. 
Amigueti'Marenco, D. Guillermo. 
Amorós, D. Amando.
Amorós, D. Aiitonio.
Amor y Rico, D. Aiitonio.
Amor y Rico; D.* Josefa.
Amor y RoláU, D. Emilio. 
Andrade y Navarrete, D. Anto

nio.
Andrés Ir  ueste, D. José.

(1) Véiisd el anexo número 2.

Sres. Apraix Arias, D. Félix.
Apraix, D. Julián,
Araus, D. Mario.
Archilla, D. Pedro.
Arnáez Pérez, D. Joí¿é María. 
Arnáiz, D. Marcelino.
Armán, D. Hilario S.
Arrilucea, D. Andrés P. de. 
Arrillaga, Francisco de P. 
Arroyo, D. Florentino.
Arroyo Rojas; D. Francisco.
Anlet y Soler; D. Eugenió,
Avila, D. Pedro.
Bajo é Ibáñez, D. Generoso.
Bajo é Ibáñez, Ramón.
Baltá, D. José.
Baltá Rodríguez, D. José. 
Ballesteros, D. Leopoldo. 
Bartrina, D. .José María.
Barri, D’ Mariaño.
Barrigón, D. Enrique.
Bartolomé Mingo, D, Eugenio. 
Bayo, D. Enrique.
Bayo, D. José.
Becerra Val ver de, D. Blas.
Belver, D. Angel.
Bellver, D. José.
Benítez, D. JoSé.
Benito y Endara, D. Lorenzo. 
Bentabol, D. Horacio.
Berjano, D. Ricardo.
Bernabé y Herrero, H. Ju an  An

tonio.
Bermejo, D. Luis*
Bermúdez Gil, D. Federico. 
Bernacer Tormo, D. Germán. 
Bielza, D. Joaquín,
Bilbao Martínez, D. Joaquín. 
Blanco Cordero, D. Antonio. 
Blanco Alcántara, D. Esteban. 
Bonet y Amigó, D. Miguel- 
Bonet de los Herreros, D. Pedro. 
Bonilla y Miguel, D. Luis.
Brañas Fernández; D. Gonzalo. 
Brugada, D. Luis María.
Brun y Crespo, H. Federico.

' Buitrago, D. Jesús.
Burillo Stolle, D. Manuel.
Cabetas y  Arganchol, D. Ladis

lao.
Cabrera y Gaflardo, D, Aurelio. 
Caja, D. Nicanor.
Calabuig, D. Vicente.
Calamita, D. Gonzalo.
Galopa, D. Francis»Oi 
Calvo y Madroño, D. Ism ^ l. 
Calleja Rangil, D. Mariano. 
Callejón, D. Gabriel.
Callejón, D. José.
Campos López, D. Fernando, 
Cañals, D. Carlos. ,
Cañizo, D. Agustín.
Carvalleda, D. Manuel.
Carmena, D. N atalia 
Carvajal, D. Manuel,
Carrongo, D.^ B n r^ ip ta , 
Cáscales, D. José. ^
Caso Suárez, D, Manuel. 
Castañón, D, José.
Castell Órios, D, Enrique.

Sres. Castillo y Quintana, D. Justo. 
Castreño, D. Justo.

"  ̂ Castro y Castro, D. José.
Castro Suárez, D. Mariano.

 ̂ • Castellón, D. Cayetano.
Cavestany, D. Juan  Antonio. 
Cavoytión, D.® Regina Pauliña. 
Centeno y Sánchez Tordesillos, 

D. Francisco.
- Cid,D. Sisenando,
Cillero y Plágaro, D. Roque. 
Clariano y Rioart, D. Lauro. 
Clemente, D. Benito.
Codoñer y Blat, D. Juan. 
Colomina Reduan, D. Emilio. 
Conde Diez, D.®* Jacoba.
Conde de Valmaseda.
Cortés Gasanova, D. José.
Corral, D. León.
Corrales, D. Servando.
Corro y Sevilla, D. Eduardo. 
Crespo Azorín, D. Evaristo.
Cruz y Cuevas, D. Julián  M. de la. 
Cruz y Fuentes, D. Lorenzo.
Cruz Letamendi, D. José.
Cueva y Palacio, D. Francisco. 
Cutanda, D. Vicente.
Cuzcurita, D.“ Encarnación. 
Champsáur y Sicilia, D. Baltasar. 
D’Angelo Muñoz. D. Estanislao. 
Daurello. D. José.
Deleite, D. José.
Delgado, D. Alfonso.
Delgado Vargas, D. Isidoro.
Díaz, D. Pompüio.
Díaz Abad, D. Felipe.
Díaz de Arcaya, D. Manuel.
Díaz y González, D. Ensebio.
Díaz Guzmán^ D. Fernando.
Díaz Ondarra, D. Enrique.
Díaz de Rabago, D. Casto.
Díaz de la Vega, D. Antonio.
Diez Canseco, D. Laureano. 
Domenech Llompart, D. 'Jaime. 
Domínguez, D. Roqp/e.
Domínguez Ad^me, D. Mauricio 
Domínguez Navarro, D. Hipólito^ 
Doporto, D, Severiano.
Durán Gil, D. Miguel.
Elias Martínez, D. Leopoldo,

’ Encisó, D. Segundo.
Ea<5obar, D. Valentín.
Escribano, D. Alfredo.
Escribano y Hornánde^z, D. Godo- 

^édo.
Escribano Iglesias, D. Godofredo. 
^^í^údero^ D. Constantino. 
E^cmiero, D. Nicolás.
Espluga Sancho, D. Faustino, 
Estaleüa y Graells, D. José. 
Esteba, D. Sebastián.
Estebrich, D, Ju an  Luis.
Faba, D.*" María.
Falcó, D. Juan.
Felipe y Alonso, D.®* Eloísa. 
Fenollora, D. Joaquín.
Fernández, D. Ignacio.
Fernández, D. Juan.
Fernández, D. Rodrigo. 
Fernández Garcí2i, D. Pedro*
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Sres* Fernández Grandino, D. Cámiíd. ¡ 
Fernández Garrido, D. César. 
Fernández Llera,!). Víctor. 
Fernández Pereiro, D. Modesto. 
Fernández Prida, B. Joaquín. 
Fernández Rodríguez,D. Gustavo^ 
Fernández VaamÓnde, D. EmiPo, 
Fenollera Roca, D. Miguel.
Ferbal, B. Luis.
Ferreira y Avente, B. Enrique. 
F errer y Corriol, B. Antonio.
Fidel F, Osuna, B. Gregorio. 
Floren Acero, B. Vicente.
Flórez Posada,, D. Juan.
Fornés y Gallart, B. Vicente. 
Fdntíeré y Riva, B. Eduardo. 
Fornes, B. Herminio:
Fraga y Rodríguez, B. Enrique. 
F ra iz  Andón^ B. Vicente.
Francés, B. Rogelio.
Freirer, B. Mariano.
FrÉÍxa, B.®" María AntoMeta. 
Fuentey Herrera, B. Federico de la. 
Galicia y Ayala^ B. Juan.
García, B. Venancio.
Oarcía GastaMn, B. Vicente.
García del Castillo, B, Juan.
García González, B. Francisco. 
García-Llorca, B. Federico.
G arcía Marín, Pedro.
García Padilla, Salvador.

. García Quevedo, Eioyl 
García Rejamero, B. Clemente. 
Garín, B. Pascual. '
G a r z a r á n A g u s t í n .
Garrido, B. Angel.
¿í^rrig^ B iR am dn/l::í' ■

. . Gascón y {Miramón, B. Antonio.

. G i L ! > - ^ . M a n u e l . ' ^
Gil, D. Rodolfo.
Gil Casares, B. Miguel.
Gileé Rubro, B. José. » '
Giner de los Ríos, B. Fráncasco.

dé dos Ríos^ ̂  Bi  ̂Hehñene-
giido. ■

Giral y  Pereira, B. José.
Gómez, B. Constantino.
Gómez, B. Estebam 
Gómez y Gómez, B. Agapito.
Gómez Q cala, B. José.
Gómez Pérez, B. Eulogio.

^^óm ez Redondo, B. Fernando. 
Gómez Sanmartín, B. Jesús. 
Gómese S e g u r R u p e r t o .
Gómoz Izquierdo, B. Alberto. 
GonzáU^z García, B. Pedro.
G onzález Mayoral, B. Guadalupes,
González OMver0»f
González P ra t, B. Antonio.

. G;onzález Ramírez, B. Pedro. 
González Rivas, B. Alvaro. 
González Rúa, B. Armando. 
González Salgado, B. José.
Grau Guinart, B. José.
Gpadans, B. Isaac.
Guedéa Calvo, B. Luis.
Guerolt Sehom uller,B / M.®* Ante- 

nieta.
G uacia» Talseca, B. Juan. 
GalbáíffJáe y ü .‘ ]fiev€ís.

Srss. Guinart Ramis, B.* Catalina. 
Gullón, B. Luis. ‘
Gutiérrez Gamero, B. Francisco. 
Gutiérrez de León, B. Rafael. 
Gurria, B. Mariano.
Hauser, B. Enrique.
Hernández Alvarez, B. José. 
Hernández Fajarnés, B. Antonio. 
Hernández García, B. Felipe. 
Hernández Pacheco. B. Eduardo. 
Herrer, B. Francisco.
Herrero, B. Ferm ín.
Herrero, B. José Joaquín. 
Hidalgo, B. María del Amparo. 
Hidalgo Gaviedes, B. Rafael. 
Hidalgo y G. de Gaviedes, B. Juan. 
Hoyos y Sáinz, B. Luis.
Hueso, B. Victor.
Ibor, B. Antonio.
Iglesias, B. Ramón.
Igualada, B. Mauíicio.
Iñarra, B. Fermín.
Iran zay  Simón, B. Juan  G. 
Iribarren  y Elias, B. Ricardo. 
Irurozqui, B. Julián.
Izquierdo Sánch^, B. Joaquín. 
Jiménez, B. Cayetano Alberto. 
Jiménez, B. Enrique.
Jiménez, B. Ramón.
Jiménez Lomas, B. Francisco. 
Jiménez Soler, B. Andrés. 
Jordanoí B. Biego.
Kindelán, B. Alfredo.
King, B. Bonoto.
Erae, B. Augusto.
Lacome, B. Garlos.

I Lafuente Garona, B. Lorenzo.
Laita, B. Mariano.

' Lamas Espinar, B. Juan.
Bampérez, B. Vicente.
LaÉChetá, B. Rufino.
Larregla, B. Joaquín.
Lavilla Llorens, B. Vicente.

! Lavín, B. Leonardo.
: Leal y Pérez, D. Eugenio.

Liso Torres, B. Miguel.
López, B; Pedro M.*.
López, B. Ricardo.
López AlvareZ, B.® Eloisa.
López Ayala, B. Jerónimo.
López Blanco, B. Felipe M.
López Biego Madrazo, B. Bruno 

Luis.
López González, B. Manuel.
López Litrán, B. Ricardo.
López Martínez, B. Ensebio. 
López Vidaur, B. Aurelio.
López Tomás, B. José.
Lupiáñez, B. Gabriel,
Llodio, B. Juan José.
Llord y Gamboa, B. Ramón. 
Macías, B. Anastasio.
Madariaga, B. José María.
Maestre y Pérez, B. Tomás. 
Machado, B. Antonio.
Machí, B. José María.
Halladas, B. Lucas,
Mallo, B. Tomás.
Iferoo Font, B. Salvador.
MaríWá Jfigfuel.

Sres. Marqués de Teverga.
Márquez, B Basilio.
Martín de la  Galle, B. Marcos. 
Martín Viña, B. Manuel.
Martínez, B. Manuel.
Martínez, B. Santiago S.
Martínez, B. Zacarías.
Martínez Gubells, B. Salvador. 
Martos, B. Enrique.
Mascarefías, B. Eugenio.
Massa y Moreno, B. Luis.
Massó y Llorens, B. Manuel. 
Mattoni, B. Virgilio.
Mazorriaga Fernández, B. Bsae- 

terio.
Medina Ramos, B. Manuel. 
Mélida, B. José Ramón.
Melón, B. Estéban.
Méndez, B. Luis.
Méndez Bej araño, B. Mario. 
Méndez de la  Torre, B. Elvira. 
Mendizábal, B. Francisco T. 
Merino Conde, B. Antonio. 
Mestre Borrell, B. José.
Meyes y Voos, D. Máximo.
Milego é Inglada, B  ̂Saturnino. 
Millán, B. Francisco.
Mingóte, D. Policarpo.
Mir, B. Miguel.
Mir y Miró, B. Enrique.
Mir y Peña, B. Juan.
Miranda, B. Manuel.
Misol y Martín, B. Arsenio. 
Melecio, B¿ Francisco.
Molina Salmerón, B. Francisot 
Moneo, B. Germán.
Montes, B. Rafael.
Monzón González, B. Julio. 
Monares, B. Cándido.
MonJando, B. Federico.
Monterde Monzonés, B. Francisco. 
Mora Obregón, B. Antonio de la 
Morán. B. Angeles.
Moragas, B. Ricardo.
Moreno Ballesteros, B. José. 
Moreno López, B. Eduardo.
Moret y Remisa, B. Lorenzo. 
Morán García, B. Luis.
Mosteyrin y Morales, B.* María. 
Mota Salado, B. José María. 
Motta Conde, B. Federico.
Moya, B. José.
Muñoz, B. Bomingo.
Muñoz, B. Segundo.
Muñoz Begrain, B. Antonio. 
Muñoz Elena, B. Manuel.
Muñoz Orea, B. Timoteo.
Muñoz Vázquez, B. Natalio.
Mur Ainsa, B. José.
Murueta Goyená, B. Federico. 
Navarro, B. Joaquín.
Nicolau, B. Juan. *
Nieto, B. Eustaquio.
Noain, B. Miguel.
Nogales, B. José.
Noguera, B. José A.
Noya, B, Gabriel.
Octavio do Toledo Zulueta, dn 

Lui&
Olíver, B. José Máría,
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Sres. Olmedilla, D. Joaquín,
Olmo, D. Hilario del.
Olmo Roybón, D. Eusebio del. 
Oppelt, D. Amador.
Orduña, D. Emilio.
Orodea, D. Ricardo.
Palacios, D. Santiago.
Parós Garcia, D. José.
Parral, D. Luis.
Pastells Papel!, D. Martín.
Pastor, D. Valentín.
Pausa Martínez, D. Lorenzo. 
Pedreiro y Taibo, D. Leopoldo. 
Peinador, I). Juan.
Pellico, D. Manuel.
Pellitero, D. Valentín.
Penella, D. Manuel.
Peña, D. Domingo.
Peña y Braña, D. Luis de la.
Peña y Moreno, D. Enrique de la. 
Peralta. D. Antonio.
Pérez Ballesteros, D. José.
Pérez, D. Luis.
Pérez Alvarez, D. Ricardo.
Pérez Barreiro, D. Rafael.
Pérez Bueno, D. Fernando.
Pérez Galdós, D. Benito.
Pérez Guillén, D. Francisco.
Pérez Molina, D. José.
Pérez Sancho, D. Calixto.
Pérez Vázquez, D. Avelino. 
Pérezteran, D. José Luis. 
P ^m an g er y  Ayats, D. Juan. 
Picatos^p, D. Valentín.
Pina,^^D. José.
Pino, D. Manuel del.
Piñeiro, D. Franeisco.
P iñera y  Pérez, D. Rafael de la. 
Piñol y Figueras, D, Juan.
P lá y Rubio, D. Alberto.
Plans y Freyre, D. José María. 
Pomar, D. Jaim e.
Pons, D. Bartolomé.
Pons, D. Ramón María.
Parcel, D. Miguel.
Porcell Pérez, D. Julio.
Portales, D. Manuel.
Portero, D. Miguel.
Portuondo, D. Antonio.
Poyatos, Victoriano.
Prieto Llorera, D. Patricio. 
Prosper y Lana, D.* Juana. 
P uerta  Escolar, D. Ricardo de la. 
Pueyo, D. Enrique.

. Quetglas, D. Juan.
Quingles, D. Luis.
Ramón y Cajal, D. Santiago. 
Ramón acho, D. Juan.
Real, D. Enrique.
Redondo, D. Arturo.
Redondo Población, D. Pedro. 
Regil, D. Maxiiniano.
Regúlez, D. Alberto.
Requejo, D. Federico.
Requejo y Alonso, D. Prudencio. 
Reta, D. Ceferino.
Retamal y Martín, D. José.
Reyes, Rafael.
R ibera y Sauz, D. José.
Kibm, D. ZJbmeMo.

Sres. Riego, D. Julio  del.
Río y Barrio, D. Cándido del.
Ríos y Rial, D. Cándido.
Ripoll Calafat, D. Francisco. 
Rivadeneyra, D. Carlos.
Rivera, D. Ernesto.
Rodrigo y Toledo, D. Segismundo, 
Rodríguez, D. Antonio.
Rodríguez, D. Inocencio. 
Rodríguez, D. Luciano. 
Rodríguez, D. Teodoro.
Rodríguez Gómez, D. Juan, 
Rodríguez Marín, D. Francisco. 
Rodríguez Martín, D. Mateo. 
Rodríguez Méndez, D. Rafael. 
Rogerio Sánchez, D, José.
Regina, D. José.
Romeo, D. Pedro.
Romero González, D. Fernando. 
Romero Morera, D. Joaquín.
Ros y Gómez, D. Joaquín.
Ruano y Prieto, D. Fernrndo. 
Ruano, D. Julián .
Rubio, D. César.
Rubio, D. José Victoriano.
Ruiz D.* Blasa Claudia.
Ruiz Blaseo, D, José.
Ruiz Castizo y Ariza, D. José. 
Ruiz Díaz, D. Enrique.
Ruiz Mena, D. Alberto.
Rusca Domeneoh, D. Francis. 
Saavedra, D, Eduardo.
Saenz Corona, D, Angel.
Sainz, D. Víctor.
Sales Aguiló, D. Francisco de. 
Salinas, D. Germán.
Salvador, D. Amós,
San Emeterio, D. Juan.
Sánchez, D. Pedro.
Sánchez Castañer, D. Eduardo. 
Sánchez de Castro, D. Manuel. 
Sánchez Doblas, D. José.
Sánchez Lozano, D, Rafael. 
Sánchez Mata, Nicasio.
Sánchez Reina, Eusebio.
Sánchez Trevol, D. Matilde. 
Sancho, D. Fernando.
Sancho, D. Manuel.
Sanjuan, D. Gabriel.
Santonja Gil, D. Rigoberto. 
Santos, D. Víctor.
Sanz Benito, Manuel.
Sauz Escartín, D . Severiano E. 
Sanz Guijarro, D. Atanasio.
Sardá, D. Mercedes,
Savirón, D. Paulino.
Sebastián Rives, Rodrigo.
Segura, D . José Manuel,
Sellés, D, Eugenio,
Serdán, D, Eulogio,
Serrano, D. José María.
Sesé, D. Mariano,
Solier, D, Leopoldo.
Suárez Bermúdez, D. Ramiro, 
Suñer, D. Enrique.
Talayera, D. Laureano.
Tamayo, D. Braulio.
Tellez, D. Antonio^
Terradaa é Hla,D. Estebán.
Ttaeo, D, A lW o  de^ '

Sres. Torán y de la Rad, D. Alfonio. 
Torre y Sánchez Somoza, D. Lino. 
Torre Rebullida, D. José.
Torres, D. Herminio.
Torres y Ginart, D. Jaime.
Torres Muñoz, D. Guillermo. 
Torres Quevedo, D. Leonardo. 
Torroja y Caballé D. Eduardo. 
Ubeda y Corral, D. José,
Ubeda Correa, D. José, 
üdina, D. José. 
tJgarte,D. Nicolás de.
Valentín, D, José Ignaeio.
Valle, D. Gabriel del.
Valls, D. José.
Vallina y Subirana, D. Inocen-

c ío  de la .

Vancells, D. Juan.
Vasallo Dorronsorro, D. Eduardo. 
Vega Lasso, D. Eugenio,
Veltyos González, B  Salvado. 
Velázquez de Castro, D. Antonio, 
Velo, B. Evaristo.
Ventosa, B. Vicente.
Ventura Traveset, B . José. 
Vicente Hernández, B. Julián* 
Vicuña; B. Ramón L.
Vidal Valenciano, B. Enrique. 
Vila García, B. Carmelo.
Vilanova, B. Secundino.
Vilaplana y Llorct, B. Adolfo, 
Vilariño Magdalena, B. Eduardo, 
Villagrasa, B. Gregorio. 
Zabala,B .PÍo.
Zubiaurre, B. Vicente,

Lista de los individuos que han actuado 
como Jueces en Tribunales de oposiciones 
durante el año 1908̂  p meses en que ac* 
tuaron,

Sres. Aguilar y Sánchez, B.* E acam a- 
ción, mes de Febrero.

Aguilar García, B.‘ Concepción 
mes de Marzo. •

Alcaide Caracuel, B. Luis, mes de 
Mayo.

Alonso Fernández, B. Cipriano,.
mes de Abril. ^

Aliaga, B. Em ilio, mes de 
tubre.

Alvarez Martín, B, Ramón, men 
de Diciembre.

Autrán, B.* María Dolores* m es de 
D iciem bre,' ’

Arellano y Campos, B. '̂ Dolores, 
mes de Mayo.

Arrizabalagá, B. R,ogelio de, mes 
de Marzo.

AstudilloU ^rnández, B. Patroci- 
Taeg de Mayp. 

vila, B. Plácido, mes de Octubre. 
Ballvé y Aguiló, B.‘ María, mes de 

Diciembre.
Ballesteros, B. Antonio, mes de 

Abril.
Ballesteros Terry, B. Lope, me# 

de Mayo.
Barrera Oamú»,B.^Josbfa;tn«R d e  

Mayo*.
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&res. Bgtrríos Morales/ D. taca ría s , m es 
de Marzo.

Baytfd; Maríín^/rries da Marzo. 
Beleña Porto, D. Arturo, mes de 

itárzd.
Beimar, D. Mariano, rifes de Julio. 
Beiíái^eay Fujot,'B . José María, 

mes'de Marzo.
B áf édícto Párdb, B. Joaquín, mes 

dé Mayo. ‘
Berma]o y Caistilla,' D*. Dolores, 

mes do Mayo. ’
Bérmtído y'ViÍQlies, D. José, mes 

de Febrero.
Bonet y Bonet, D; Baldomero, mes

Burgos y Seguí, Carihen, mes 
jde MarzOi .

Bory de la Cruz, D. Leoncio, mes 
. d^DieMmibre.  ̂ :
Bbrobiá, D. Rámph> mes dé Enero. 
Belsúe  ̂p. B¿bfl,,
Caballero CastiÍlo|p  ̂ í).* Eusta- 

quia, mps ^é Mario.
Calleja y ií^Ffgfdéi^ Tiburcio, 

mes de Enero.
' ^(Sámara Á rS iv iH a^  B. Salva

dor, mes de Notíém bre. 
t^ampó y Arábda, D .'Jbsé María, 

mes de Abril/ “
Campos Í^pez/D . Fem ándo, mes 

de* Mayo;- 
Cailizares>;D.; Baldomero, mes de 

Marzo. ' * 
Caractíolor-B.^Franeiscb, mes de 

Diciembre. 
CarbonellSánohez>,D.*MaFÍa, Híeŝ ' 

dé Marzo.  ̂ '. " .
Carvajal, don..Santiago, mes de 

Enero.
Carra, D.*̂  Ana María, mes de 

Marzo.
Casares, p* Miguel, mes de Marzo. 
Casiano Mayor, D.*" M artina,m es 

í déMárzo.
Castañer Santos, D. Pantaleón Mi- 

gtiel, mes de Marzo.
Catalán Latorre, D. Agustín, mes 

de Marzo.
Cerrailo y.Fbnte, D. Joaquín, mes 

de Noviembre.
Cilla, D. Eamón^ mes de Julio. 
Comas Móntañer, D. Jaime, mes 

de Marzo.
Cortejón y Lucasj D. Clemente, 

m ei de Julio.
Oruzí y Cuevas, Dv Fernando de la, 

m ei de Frebrero.
Ciiartero, D. Alejo, mes de Enero. 
Cuervo, D. Aquilino, mes de Ju- 

lio.
Cobos, Mllb, D. Federico, mes de 

Eneré.
Dam asy Monsáivez, D. Francisco.

mes de Febrero.
Délibes Cortés, D. Adolfo, mes de 

Mayo.
Díaz Miiñoz, D. Pedro, mes de 

Enero.
Diego Cott^áleir, D.*̂  J m m  Nati- 

vidadj mes de DiciBbíbre.

Sres. Diez, D. José, mes de Octubre.
Eced Heydech, D.®" María, mes de 

Marzo..:
Espejo Casabona, D. Erancisco, 

mes de Noviembre.
Espinosa Fernández, D.® Eugenia, 

mes de Diciembre.
Fajéé y Yirgüí, D. Juan, mes de 

Abril.
Fernández, D. Rodrigó, mes de 

Octubre.
Fernández Alarcia, D. Luis, mes 

de Marzo.
Fernández Castañeda, D. Jaime, 

mes de Diciembre.
Fernández Navamuel, D. Manuel, 

mes de Febrero.
Fernández Navarro, D. Lucas, mes 

de Abril.
 ̂Férnándéz'Suárez,- D. Angel, mes 

de Abril.
Feí-rant, D. Alejandro, m es de 

Julio.
Franco y ^Lozano, D. Francisco, 

mes de Mayo.
FoíTS-y Gil, D. S i m ó n ,  mes de 

Abril.
Fu<msa!ida'Grarzén, D.®" Angustias, 

mes de Diciembre.
GalindO'Cortacans, D.® Julia, mes

. deMarzo, -:
Gareía*Bárbarí^, D. E u^n io ,m es 

de Febrero.
García y Gátcía, D. José, mes de 

Mayo.
GarcíaLaserñ'a, D. Eustasio, mes 

de Diciembre.;
García López;,. D. José, mes de 

Marzo.
'García^ dé lá Mata, D.®' M.® P u 

rificación, mes de Abril.
García de la Merced, D. Ricar

do, mes de Abril.
García Moreno, D. Alejo, mes de 

Diciembre.
Genovér y Sauz, D.® Eusebia, mes 

de Abril.
Gil y Angulo, D. Juan, mes de 

Abril.
Girón y Arcas, D. Joaquín, mes 

de Diciembre.
Goicoechea, D. Vicente, mes de 

Enero.
Gómez Pámo> D. Juan R., mes de 

MarzOi
González Cano, D. Pedro, mes de 

AbriL
GottznTer Ibmra', D. D ldfó ,^
’ Diciembréí
Graneil, D/' Miguél, riles de Fe 

brero.
Gualiar Poza, D. Santiago, mes de 

Marzo.
Giizmán Domingo, D. Jaime, mes 

de Diciembre.
HaedOj Di Inocencio) mes de Fe

brero.
Heras Velasco, D.® Lilia, mes de 

Julio.
Hernández Martínez, D, Valentín, 

mes dé MarZo.

Sres. Hería Luis, D. Herminio, mes de 
Abril.

H errera, D. Adolfo, mes de Abril. 
H ijar Marco, D. José, mes de 

Enero.
Hinojosa, D. Eduardo, mes de 

Abril.
Herráiz de Heras, D. Gregorio, 

mes de Enero. ,
Iglesias Díaz, D. Manuel, mes de 

Abril. ,
Jiménez, D. Donato, mes de Di

ciembre.
Jiménez Loza, D.“ Pilar, mes de 

Dicienrbre.
Jiménez Rodrigo, D. Jerónim o, 

mes de Abril.
Laclaustra, D. Juan, mes de Enero. 
Laforet, D. Eduardo, mes de Oc

tubre.
Laguau Bpbígas) D.* Rosa, mes de 

Julio. y
L#tas, p , Migiiel,, mesado Diciem-

,  ■.

Lesarín Clemente, - D . M ariano, 
mies db Mayo; ‘ -

López, D. Pablo, ines de Febrero. 
Lópe^ CapJapón*, D.* JíOi^, mes de 

Marzo. -  í - ; f
laópóz Cerru^L' I>; Enrique, mes 

de Febrero. . ,
-Lópe^ Vígo,- D. rVicente, mes de 

Diciembre;’ "4
Lorenzi y Ruif, D.® Adelaida, mes 

de Diciémbrer 
Lozano) D. Antonio,-nles de Enero. 
Máña; DI SanlUeí/iíieS'dÁ'Glctubre, 
Matá Sanchfé,"D.,Gej?m4ñ, mes de 

Marzo.
Mateos Montalvo*, D. José E., mes 

de Mayo.
Marín Rojo, D. Manuel, mes de 

Abril.
Martí Sanchís, D. M anuel/mes de 

Marzo;
Martín Gascón, D. la^bdi, mes de 

Mayo.
Martínez Checa, D. Fem ando, mes 

de Diciembre.
Martínez Martínez, D. Cesáreo, 

mes 'db Marzo.
Martes Catalina, D.* Esperanza, 

mes de Marzo.
Masip Pueyo, D. Rogelio, m ei de 

Abril.
Mendizábál y Martín, D .Luii,m es 

de Diciembre.
Mingóte, D. Bernabé, ndes de F e

brero.
Miyolt, D. Salvador, mes de Julio . 
Molina Fraile, D. Felipe, mes de 

Marzo.
\ Molinero Trugillo, D. Gregorio,

mes de Marzo;
Montes, D. Hermenegildo, mes de 

Mayo.
Montejo Ortiz,D.® Concepción, mes 

de Marzo.
Moragas y Llombart, D. Antonio, 

mes de Marzo.
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Sres. Morales Arjona, D. Baniguo, mes 
do Abril.

Morayta, D. Miguel, mes de Abril.
Moreno Barcia, D. Segundo, mes 

do Mayo.
Morís y F. Vallín, D. Adolfo, mes 

de Diciembre,
Morón Fernández, D.* Pilar, mes 

de Enero.
Muñoz del Castillo, D. José, mes 

de Abril.
Muñoz Morón, D. José, mes de 

Abril.
Mu )oz Peña, D.* Enriqueta, mes 

de Mayo.
Muñoz y Roldán, D. Agustín, mes 

de Mayo.
Núñez Meriel, D. Guillermo, mes 

de Marzo.
Olozága Martín, D.* Concepción, 

mes de Marzo.
Ordoflez Alonso, D. Melchor, mes 

de Mayo.
Orós, D. José, mes de Enero.
Pages y Belloc, D. Francisco, mes 

de Abril.
Pascual Muro, D.* Juana, mes de 

Enero
Pedrós Clemente, D.‘ Eladia, mes 

de Diciembre.
Peña y Entrala, D. Pablo, mes de 

Mayo.
Pereda y Borona, D. Julián, mes 

de Diciembre*
Pérez Lópoí, D. Juan,raes de Abril.
Perea del Toro; D. Felipe, mes de 

Mayo.
Picón, D. Jacinto Octavio, mes de

Diciembre.
Piedra y Muñoz, D. Antonio, mes 

de Mayo.

Sres. Piñana Meten, D. Manuel, mes de 
Diciembre.

Piñerúa,D. Eugenio, mes de Abril.
Plá, D. Cecilio, mes de Julio.
Prieto, D. Lucas, mes de Febrero.
Prieto Porgas, D.^ Andrea, mea 

de Julio.
Puente, D. Pedro de la, mes de 

Diciembre.
Puerta, D. Gabriel de la, mes de 

Marzo.
Rangel Ortiz tie Traspeña, doña 

Clementina, mes de Mayo.
Riesco y Lorenzo, D. Cristóbal, 

mes de Diciembre.
Rivera Merchán, D. José, mes de 

Marzo.
Rodríguez Carracido, D. José, mes 

de Abril.
Rodríguez Jurado, D* Cecilio, mes 

de Abril.
Rodríguez Mourelo, D. José, mes 

de Abril.
Rojas Cordobés, D, Antonio, mes 

de Máyo.
Rojas Vilches, D. Eduardo, mes 

de Diciembre;
Rosendo Florez, D. José mes de 

Marzo.
Ruiz de Manzanares, D, Jacinto, 

mes de Enero.
Ruiz y Ruiz, D. Teódulo, mes de 

Marzo.
Ruiz Vela, D. Bernabé, mes de 

Mayo.
Sabio del Valle, D. Segundo, mes 

de Diciembre.
Salas Seguí, D. Bernardo, mes de 

Febrero.
Salcedo, D. Enrique, mes de Abril,

Sres. Sales y  Ferré, D. Manuel, mes de 
Abril

Salvador y Barrera, D. José, mes 
de Diciembre.

Sánchez Quero, D. José, mes de 
Noviembre.

Sánchez y Sánchez, D. Francisco, 
mes de Disiembre.

Sánchez Villares, D. Dionisio, mes 
de Febrero.

Santurdo y Miquez, D.*? Teresa, 
mes de Mayo.

Sauz, D,^ Maria Ana, mea de Marzo.
Sanz Aparici, D. José, m es de Di

ciembre. ■
Sanz Amar, D.®̂ Rosa, mes de Fe

brero.
Serrano y Ruiz, D. Emilio, mes da 

Marzo.
Simón y Mayorga, D. Francisco, 

mes de Abril,
Simonena, D. Antonio, mes de 

Abril.
Soriano, D. Salvador, mes de Oc

tubre.
Soriano, p . Vicente, mes de Di

ciembre.
Ugarte, D. Eduardo, mes de Di

ciembre.
Varela Radio, D. Manuel, mes de 

Abril.
Vergara y Martín, D. Gabriel Ma

ri^, mes de Mayo.
Vicente y López; D. José María, 

mes de Abril.
Viñals y Ferreiro, D. Francisco, 

mes de Abril
Vincenti, D. Eduardo, mes de Di

ciembre.
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